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vlsro: La nota presentada por ra sra. Deborah Acuña , c.r.3.g77.3g2-7, representantedel Gimnasio Fresh, en ra cuar se soricita corabora"iái 
'prr" 

part¡c¡par der panamericano
de gimnasia aeróbica de compet¡c¡ón, que se realizaráán lima perú del 6 al 12t11t2o2g.

CONSIDERANDO:
l) Que el Concejo Municipal considera oportuno colaborar con un monto de $ 30.000 parala referida participación, que serán enhegados a ra sra. Deborah Acuña , c.r.3.g77.382-7,quien deberá decrarar no estar comprenJ¡do 

"n 
ro estabrecido en ra rey 17060 (Art 1 riterarE), y artículo 17s der código penar ar no ser funcionario púbrico, debiendo rendir er montoen un plazo menor a 60 días.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

Resolución N" 2g2t2O2Z

EL MUNIGIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Alcalde

Acia 037t2023
Las Piedras, 03 de Octubre de2O2Z

"(

6yaaa-7 Concejal §l¿Brpat

oncejal
a

N

t*h_- ,e+-,
Rícardo Mlazzini

¡l¿rnicipio 
de Las p¡edras
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LAS PIEDRAS

l-AUTORIZAR la colaboración de $ 3O.OOO (tre¡nta mit pesos uruguayos), a la Sra.Deborah Acuña , C.1.2.977.3g2_7, representante del Cimnasio Fresh, para laparticipación en er panamericano de gimnasia aeróbica de competición, que se rcarizatáen Lima Perú der 6 ar 12t11t2023, debiendo rendir er monto en un prazo menor a 60 días.El gasto se abonará por el Fondo lncentivo para la gestión Municipal, proyecto deFuncionamiento 30% Literar B, Actividad Apoyo 
" 

piopre"ta" de ra comunidad.
2- PUBLIQUESE ra presente resorución en ei sitio weo der Municipio de Las piedras.
3- lNcoRPÓRESE ar registro de resoruciones de secretarÍa der Municipio de Las piedras
y siga a secretaría de Desarro[o Locar y participación, TesorerÍa y a ra Dir. De RecursosFinancieros.
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